
 

 

 

 
 

ACLARATORIO NO. 1 AL CLAUSULADO DE MODIFICACIÓN NO. 1 DEL CONTRATO 
DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS NO. 773-2025 CPS-AG (133671) SUSCRITO ENTRE EL 
FONDO DE DESARROLLO LOCAL DE CIUDAD BOLÍVAR Y ARISTOTELES VASQUEZ 
PEÑA 

 

Diagonal 62 sur No. 20 F 20 
Código Postal: 111921 
Tel. 7799280 
Información Línea 195 
www.ciudadbolivar.gov.co 

 

Entre los suscritos, DIEGO ARLEY ARENAS MANRIQUE, mayor de edad, vecino de Bogotá 
D.C., identificado con la cédula de ciudadanía número 1.022.324.351 expedida en Bogotá; en calidad 
de Alcalde Local de Ciudad Bolívar, en virtud del nombramiento realizado por el Alcalde Mayor de 
Bogotá, D.C., mediante Decreto No. 260 del 29 de julio de 2024, debidamente posesionado de 
acuerdo con el Acta de Posesión No. 267 del 29 de julio de 2024, quien actúa como ordenador del 
gasto en nombre del FONDO DE DESARROLLO LOCAL DE CIUDAD BOLIVAR, como 
consecuencia de la delegación de la capacidad para contratar otorgada por los Decretos Distritales 
374  y 768  de 2019, decretos expedido con base en lo dispuesto en el Decreto Ley 1421 de 1993, 
modificado por la Ley Orgánica No. 2116 de 2021 y el Decreto Nacional No. 1083 de 2015, 
modificado y adicionado por el Decreto No.648 de 2017,  quien en lo sucesivo se denominará, EL 
FONDO, ARISTOTELES VASQUEZ PEÑA identificado con cédula de ciudadanía No. 
79.403.955 de Bogotá, en adelante  EL CONTRATISTA, hemos convenido suscribir el presente 
ACLARATORIO No. 1 al CLAUSULADO DE MODIFICACIÓN NO.1, CESIÓN NO.1 DEL 
CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS No. 773-2025 CPS-AG (133671)   que se rige 
por las siguientes cláusulas, previas las siguientes consideraciones: 1) Que el día siete (07) de julio de 
2025 se suscribió el Contrato de Prestación de Servicios No. 773-2025 CPS-AG (133671), cuyo 
objeto es: “PRESTAR SUS SERVICIOS DE APOYO A LA GESTIÓN, PARA APOYAR EL 
FORTALECIMIENTO DE LA GESTIÓN LOCAL Y TERRITORIAL EN PROCESOS 
INSTITUCIONALES Y SOCIALES ARTICULADOS POR EL FONDO DE DESARROLLO 
LOCAL DE CIUDAD BOLÍVAR, ASÍ MISMO ATENDER TODOS LAS JORNADAS 
PREVISTAS PARA LA PROMOCIÓN Y ACOMPAÑAMIENTO DE LA SEGURIDAD Y 
CONVIVENCIA CIUDADANA DE LA LOCALIDAD, EN EL MARCO DEL PLAN DE 
DESARROLLO 2025-2028.”.2) Que el plazo de ejecución inicial del contrato se pactó por SEIS 
(06) MESES, 3) Que el valor del contrato se pactó por la suma DIECIOCHO MILLONES 
QUINIENTOS CUARENTA MIL PESOS ($18,540,000). 4). Que, mediante radicado No 
20256910102722 de fecha 14 de julio de 2025 y 20256910102752 del 15 de julio de 2025, el señor 
CRISTIAN ANDRES SIMANCA RAMOS solicitó la cesión del Contrato de Prestación de 
Servicios No. FDLCBCD-773-2025 (133671), por los motivos consignados en el citado oficio. 5). 
Que, el veintisiete (27) de julio de 2025, a través de la plataforma SECOP II, se efectuó la cesión del 
Contrato de Prestación de Servicios No. 773 de 2025 CPS-AG (133671), celebrado entre el Fondo de 
Desarrollo Local de Ciudad Bolívar y el señor CRISTIAN ANDRÉS SIMANCA RAMOS 
(CEDENTE) y el Señor ARISTÓTELES VÁSQUEZ PEÑA (CESIONARIO). 6. Que, el 
señor ARISTÓTELES VÁSQUEZ PEÑA (CESIONARIO), inició la ejecución del contrato de 
prestación de servicios No. 773-2025 CPS-AG (133671), el primero (1°) de agosto de 2025, 
estableciéndose como fecha de terminación el veintidós (22) de enero de 2026. 7). Que, por error 
involuntario en el ACTA DE MODIFICACIÓN NO.1 – CESIÓN NO.1, se relacionó “que se 
determina la fecha de inicio de ejecución el día veintitrés (23) de julio de 2025”, siendo lo 
correcto el primero (1°) de agosto de 2025. 8). Que, con fundamento a las anteriores 
consideraciones, se hace necesario suscribir la presente Acta Aclaratoria No. 1 al Contrato de 
Prestación de Servicios no. 773-2025 CPS-AG (133671) con el fin de aclarar lo mencionado 
previamente. 5). Que la presente Acta Aclaratoria No. 1 del Contrato de Prestación de Servicios 773-
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2025 CPS-AG (133671), se hace en atención al principio de autonomía de la voluntad, y se encuentra 
concordante con los documentos preliminares del proceso de Contratación, y, por lo tanto, se hace 
necesario los ajustes, el cual se regirá por las siguientes: CLÁUSULA PRIMERA. – ACLARAR:  el 
considerando “8) Que, atendiendo la solicitud de la contratista (CEDENTE), el Fondo de 
Desarrollo Local de Ciudad Bolívar realizará la cesión del Contrato de Prestación de Servicios No. 
CPS-773-2025, por lo que se determina la fecha de inicio de ejecución el día primero (1°) de agosto 
de 2025)”, estableciéndose como fecha de terminación el treinta (30) de enero de 2026. 

CLÁUSULA SEGUNDA: La presente ACTA ACLARATORIA N° 01 al Modificatorio No.1 
CESIÓN No.1, CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS 773-2025 CPS-AG (133671), 
se entiende perfeccionado y producirá los correspondientes efectos jurídicos con la firma de las 
partes en la plataforma de SECOP II.  
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